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L Titulo oficial a que conductln estos es.tud.ios: Li~cnc.ia.do en
Ciencias de la InformaClón (Secciones de Penodlsmo. Publlcldad e
Imagen Visual y Auditi\a).

2. Estudio') de dos ciclos.
3. Duración en anos academico') (rOl' ciclos): Primer ciclo: Tres

años. Segundo ciclo: Dos anos
4 Centro responsabk de la org:mizélción del plan: Facultad de

Ciencias de la Información.
5. Carga lectiva global. en créditos: 360
6. Créditos para la libre coniiguración de su curriculum por el

alumno: 36
7. :--';0 Sé l'xigc trabajO II examen fin de carrera.

A"EXO

Plan de estudios de primer) segundo cursos de la Facultad de Ciencias
de la Información de la VniH'rsidad de Sc"il1a

«Vista la solicitud efectuada por el Rectorado de la Universidad de
Sevilla. en orden a la homologación del plan de estudios de primer y
segundo cursos (~e la facultad de Ciencias de la Información (Secciones
de Periodismo. de Publicid3d v de Ciencias de la Imagen Visual y
Auditiva) de dicha Universidad: \' de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 24. aparta<!o 4. b). v'29 de 13 Lev Orgánica 11/1983. de 25
de agosto. de Reforma Universitaria. . ._

Este Consejo de Cmversidadcs. por acuerdo de la SubcomlslOn de
Planes de Estudio 11 de lO de octubre de 1989 (en uso de la facultad
conferida por la Comisión ~\cadémlCa en su reunión d~1 26 de
septiembre de 1(89). ha resuelto homologar el plan de estudiOS de los
cursos primero y segundo de la Facultad de Ciencias de la Información
de la Uni'l,"ersidad de Sevilla. el cual qucdad estructurado como figura
en el anexo

Lo que comunico a V. M E. para s.u conocimiento y a efectos de lo
previsto en el artlcul0 IO~ del Real Decreto 149.7/1987. de 27 de
noviembre ("'Boletín Oficial del Estado" de 14 de dICiembre).

La Secretaria gener<ll del Consejo de Uniycrsidadcs. E!isa Perez
Vera.))

Sevilla. 22 de diciembre de 1989.-El Rector. Javier Pérez Royo.

Pr.i.ctlcas
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Horas semanales

Teórica~

12 6 6 Aproximación teorica y aplicada a los nive- Filologia española.
les. formas y estructuras de la lengua espa-
ñola.

12 6 6 Estudio de los procesos. formas y elementos Periodismo. Comunicación audío-
comunicativos visual v Publicidad.

12 6 6 Visión general e hlstónca de la operativa Comunicacion audiovisuai y Pu
interna de la publicidad y sus efectos sobre blicidad.
la sociedad.

15 9 6 Planteamientos teóricos sobre los procesos Periodismo, Comunicación audío-
informáticos en sus dimensiones indivi- visual y Publicidad.
dual v social. 1

15 9 6 Aproximación a !~s técTIlcas de sondeo. Organización de empresas;
medIda y actuaClOD 'obre los mercados. I

q 6 3 AprOXimación teórica ~ aplicada a los ni ve-I Filología española.
les. formas y estructuras de la lengua espa-\
~~ I

!2 6 6 Estudio de los procesos. formas y elementosl Periodismo. COIl1~nicación audio-
comunicativos. visual v Publ1Cldad.

'l b 3 Introducción teórica y oper~tiva 3 io-; inslru~l Comunicación audio'\'isual y
mentas y medIOS audiOVIsuales. Publicidad.

12 Ó 6 Aproximación teórica y aplicada a los nJve- Filoiogla española.
I les. formas y estructuras de la lengua espa-

ñola.
12 6 6 Estudio de los procesos. formas y elementos Periodismo. Comunicación audio-

comunicativos visual v Publicidad.
12 6 6 Estudio y capacitación Cil los principios gene- Periodismo.

raIes de la prensa escrita.
15 9 6 Planteamientos teóricos sobre los procesos Periodismo. Comunicación audío-

informáticos e" sus dimensiones indivi- visual y Publicidad.
dual y social.

15 9 6 Estudio de las técnicas y proc~sos de materia- Periodismo.
lizac'Íóp de la Información en 'lapones v
medios de comunicación .

4
. 3

3
3

Ciclo
3

.. 3

I
3
3
3
3
3
4

RESOLUCION de 22 de dlcie¡"hr,? de 19R9. de la Uni\'efsi
dad de Serilla, pur la que se hace "niNien el acuerdo del
Consejo de C·nirersidades rc!ariro al plan de rsludio de los
cursos prúneru y segundo de la Fal.·uiLad dI! Cicncws de la
In{onnacú51l de t'sIa [·Ilircrsidad.

(~Teoría oe la Comunicacióm).

l."

1.

1.° {(Tcona de la Comunicacióm).

, u

I
LO «Tt'oria de la Comunicaciól'»). I

L;! I {(ES~rtl:ctur.a de la Información perio-I
I

'.
dlstICa»)

., C1 <{Teoría General de la Información))

"""l" (Tecnología de la Información I
(Pren~;a Escri ta )))

SeCClÓJ1 Publicidad I
1." «Teoría y Estructura del Lenguaje

(Lengua Española))). :
,

I
LO «Teoría e Historia de la Publicidad». I

2. 0 «Tearia General de la TnforrnacióTI»)'i

i
,~Mercadot('cnía h). 1

1

Secci6n Ciencias de lq Imagen
r'lsual v.i.udlfll'a

«Teoría y Estru~tura del Lenguaje 1

1

(Lengua Españab))).

!
I

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10.2 del Real Decreto
1497/1987. de 27 de noviembre (<<Boletin Olicial del Estado» de 14 de
diciembre).

Este Rectorado ha resucito ordenar la publi.:ación del acuerdo del
Consejo de Unh'crsidades que a continuación se transcribe:
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Psicología 1I
Organización Escolar . _ . . . .
Didáctica de la Lengua en el Ciclo Inicial
Didáctica de las Ciencias del Ciclo Inic131
Didácticas de las Ciencias Humanas del

Inicial
Didáctica de la Educación Preescolar

Optativas;

Didáctica de la Literatura Infantil
Didáctica de la Expresión Plástica .
Doctrina Católica y su Pedagogía 1I
Didáctica de la Música
Didáctica de la Educación Física
Prácticas de Enseñanza IT

Tecer curso

,
L) (~Tecnologíade los \tledios .-\udiovi-i

suales E). í

Enseñanza de las Costumbres Populares Escuela.
Manualizaciones

2910
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¡ Sección Periodismo
1.1) ! «(Tcaria y Estructura del Lenguaje

(Lengua Española j».
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-'l.dscflpcion " áre:Js dL' dlllUClmienta

Comunicación audiovisual y Pu-
blicidad.

Coro unicación audiovisual y Pu-
blicidad.

Comunicación audiovisual y Pu-
blicidad.

.\dscripción a cireas de conocimic:ntü

Breve descripción dd contemdo

Breve descripción del contenido

Principios de comprensión del funclOna- Economía aplicada.
miento económico de la sociedad y su
relación con los medios.

Introducción a la Estética y a la Teoría del Estética y Teoría de las artes.
arte.

Introducción y análisis de la sociologia como Sociologia.
ciencia que ayuda a la aproximación de la
realidad social.

Génesis de la sociedad contemporanea y Historia contemporánea.
visión global del acontecer ro undial
reciente.

Aproximación a los temas, formas. (}bras y Filologia española.
autores españoles del siglo XX.

Origen y desarrollo de la imagen y el sonido Comunicación audiovisual;. Pu-
en su función comunicativa. bJicidad.

Las grandes categorias de la Teoría d,-'l arte y Estética y Teoria de las artes.
su evolución.

Introducción teórica y práctica a la realiza
ción visual y auditiva.

Principios teóricos operativos para el proce
samiento visual.

In troducciónteórica y práctica a la produc·
ción visual y auditiva.

Asignaturas optativas
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Introducción y análisis de la Sociología como Sociología.
ciencia que ayuda a la aproximación de la
realidad social.

Génesis de la sociedad contemporánea y Historia contemporánea.
visión global del acontecer mund ¡al
reciente.

Aproximación histórica a los procesos coo- Historia contemporánea.
formadores de ideologías y opinión.

Principios de comprensión del funciona- Economía aplicada.
miento económico de la sociedad v su
relación con los medios. .

Visión 'global de la literatura española en "us Filología española.
textos v sus relaciones con la litera: 11fa
universaL

Prácticas de uso de la lengua espaflob y Fiiología española.
corrección de errare;:) más frccuente:s.

Visión general e histórica de la oper::n: va Comunicación audiovisual y Publici-
!"'íritern~ de la publicidad y sus. efectos soi)fc' dad.

la SOCiedad.
Estudio y capacitación en los principios gene· Periodismo.

rales de la prensa escrita.
Métodos de estudio e investigación ~n Ci:.:n· Sociología.

cias Sociales.
C·mformaciÓn histórica de Eso2rb en los Historia contemporánea.

siglos XIX y XX.
·\proximación al m~'ll"(.'d i:1S~:1l1"::h}j~3¡ ,~d H.istoria dd Derecho;. de las ir.stilu-

Derecho y la vida política. cienes.

3

3

3

3

Relación de asignaturas optath'as

b

'.'

b

b

6

6

6

6

6

6

b

6

6

6

b

"

6

6

6

6

9

9

9

9

Créditos anu;ji~s ¡
rcoricos PracticO".

Créditos. globales. Carga semanal

('urso por l;Urs.O

exigidos. Pnicticospara optatlvas Teóricos Clinicos.
. .

Sección Periodismo
Primero , 36
Segundo 36

SeccIón Publicidad

Primero 36
Segundo 36

Sección Ciencias de la hnagen
Visual y A.uditira -

«(Historia dd Pensamlcnto Político \
Socia!». -

«Introducción a la Econom ían

«Literatura Española>}.

«Lengua EspaflOlJ Instrumentab)

<dnstltuciones JUrídlCO-Polít1C1S Cnn
H:m por::í neIS))

Secciones Period{smo .r Publicidad

«Sociología».

«Historia Cniversal Contemporánea))

(<Teotia ..e_Hisroria .df'._ la. Publi.cidad))
(opcional para Periodismo)

«Estructura de la Información Perio
dística» (opcional para Publicidadl

«Metodología de las CienClas SociJ
le$».

{<H¡s~oria de España Contempor;1r'¡_'::~)

LO «Sociologia».

1,o «Estética».

1.0 «Historia Lmyc-rsal Contemporj·
nea».

, ,
«Literatura Española Contemporá- 9 6 3

nea».
2.° «Historia de los Medios Audiovisua- 12 6 6

les».,.,
«Teoría e Historia del Arte)}. 9 6 3_.

I
, o

«Teoría y Técnica de la Reallza- 12 9. 3
ción»

2.° «Teoría y Técnica de-la Imagen» 12 9 3

2:.° Teona y Técnica de la Producción». 12 6 6",.

1.0 «Introducción a la Economia»,

1."

2.')

1.0

1. ,)

1.°

, "
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('redIlO' an\l;llc~

Cur\() !),'n"Il1IIl;!t"iúll Breve dc~crjpcl()n del lontenido ,\u5crlpción a áreas de conoclfllienlo

Tcóri,os I'raClicos

, " «Estructura Económica 'vtundíal \ del Ó 6 Estudio de los factores v procesos macroeCQ- Economía aplicada.
Esp30a». nóm~cos internaciona'les. con especial 3tcn·

I ción a España.
, " ({Documentación». 6 b Técnicas de uso documental. su catalogacIón Biblioteeonomía y documentación.

v referencia. Periodismo

'" «r.,'1ovimientos ArtÍstlCOS Contl'mpo- 6 6 Conformación y expresión artística en el si- Estética " teoría del arte. Historia del
r;1n('05). glo XX. arte,

,0 «Mercadotecnia» (opcional para 9 6 Aproximación a las técnicas de sondeo, Organizacion de empresas.

Periodismo). 1\ medida y actuación sobre los mercados.
, " «Tecnololiía de la [nformoción tPrt'n<;a q

i
6 Estudio de las técnicas y procesos de materia- Comunicación audiovisual ) Publici-

Escrita))) (opcional para Pub\ic!d~lc\l lización de la información en sopones y dad.
medios de comunicación. .

Joaquín Balet Herrero y la Compañía "Barrelero, Sociedad Anónima",
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Zaragoza de 15 de febrero de 1988, con
revocación parcial de la misma y estimación también parcial del recurso
contencioso-administrativo en el que se dictó, debemos anular y
anulamos el Decreto 52/1986, de 16 de mayo, de la Diputación General
de Aragón sobre aprobación definitiva de la adaptación-revisión del
Plan General de Ordenación Urbanfl de Zaragoza en el solo punto que
afecta al terreno litigioso, que se clasificara como urbano, c'on desestima·
ción del resto de las pretensiones en la demanda: sin hacer una expresa
imposición de costas.»

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Diputación General
de Aragón ha dispuesto la publicación del referido fallo y que se cumpla
en sus propios términos la sentencia según lo previsto en los artícu
los 103 y siguientes de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario general del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes,
José Maria Auría Pueyo.
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108,222 108.492
131.718 132,048
64,710 64,872
19,048 19,096

181,723 182,177
8.696 8.718

309,433 310.207
5"7.468 57.612
16,730 16,772

\í1.405 17 1.835
73,4 i 9 73,603
69,213 ó9,3~7

91,016 91.244
73,li(;;'3.302
75,905 76.095

No dISponible
16.716 I 16.758
27.392 I 27.460

919,849 922,151
82,697 82.904

Comprador

Cambio~

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios o.fiela/es del dla 29 de enero de 1990

1 dólar USA
I ECU
1 marco alemán
1 franco frances
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 nor:n h01andl~s

1 corona dane<;a
1 libra irlandesa

100 t:.cudos portugueses
lOO dr~':"!'2~ r,Ti::-S:J';

I dólar can21dicnse
1 flétW..:ll ,>,-,íLU

100 yens )J poncscs
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco tllllandes

100 chelines austriacos
I dólar <!uslraliano
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ACUERDO de 19 de diciembre de 1989. del Consejo de
Gobierno de la Diputación General de Aragón, por el que se
dispone el cumplimiemo de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en' el recurso de apelación
interpueslO por doña Carmen BaJel Herrero. don Joaqufn
Balel Herrero y la Compañ¡'"a mercantil «(Barre/ero. Socie
dad Anónima;).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

2552
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La Sala Tercera del Tribunal Supremo h:J. d:~[Jdo sentencia el i 7 de
junio de 1989 e!1 el recurso de apelación Il1tc,puesto por doña M~IÍa del
Carnten. Ba!ct Herrero, don Jo?quin B~!~: E~iT~;-o y :a C0i~J.paüí¿¡
mercantil ({Barrelero, Sociedad Anónima>., ('~)Pra la sentencia dictada
en 15 de febrero de 1988 por la Sala de lo Comencwso-Administratlvo
de la .-1.udiencia Territorial de Zaragoza tn rt'curs.) sobre aprob~·;ión de
la adaptación-revisión del Plan General de Ordena(;ión Urbana de
Zaragoza.

El fallo de la citada sentencia es del tenor siguiente:

«Que estimando en parte el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de dona María del Carmen Balet Herrero, don

2551 RESOLUClON de 22 de enero de 1990. de la Umversidad
de .\Iurcia, por la que se publit:a la mod~ficación del Plan
de EstudiOS de la Espeoalidud de Historia Antigua y
Arq.ueolqgia, de la, Diyisióll de Geogra((a e Historia de la
Cnrrersldad de .\Iurclil.

Resultando que el Consejo de Universidades. a propuesta de la
Universidad de Murciao y por acuerdo de la Subcomisión de Planes de
Estudío 11. de 10 de octubre de 1989. ha resuelto homologar la
modificación del Plan de Estudios del segundo ciclo de la División de
Geografia e Historia (Especialidad de Historia ""ntigua y Arqueología)
de la Universidad de Murcia. aprobado por Orden de 18 de julio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre). consistente en incluir la
asignatura de «Arqueología. \1étodos v Técnicas». en el cuarto curso del
citado Plan de Estudios: .

Considerando que es competencia de la Universidad de Murcia
ordenar l~ publicación de los Planes de Estudios homologados y sus
modificaCIOnes en el «Boletín Oficial del Estado»:

Vistos los Estatutos de la Universidad de Murcia. aprobados por
Real Decreto 1282/1985. de 19 de junio. y complementados por Real
Decreto 275/1986. de 10 de enero. así como el Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre. sobre directrices generales comunes de los planes
de estudios de los títulos de carácter oficial \' validez en todo el territorio
nacional. .

Este Rectorado acuerda ordenar la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la modificación del Plan de Estudios de la Especialidad
de Historia Antigua y Arqueología. de la División de Geografía e
Historia de la Universidad de Murcia. consistente en incluir la asigna
tura de «Arqueología. Métodos \' Técnicas». en el cuarto curso del citado
Plan de Estudios. .

Murcia. 12 de enero de 1990.-El Rcc1:Jr. Antonio Soler ,'\ndrés.


